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de la Doctrina Cristiana», entidad titular del centro docente 
privado de educación infantil «Santa Clara», con domicilio en
C/ Andalucía, núm. 1, de Cazalla de la Sierra (Sevilla), en so-
licitud de ampliación del mencionado centro en 1 unidad de 
educación infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla; 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia; 

Resultando que el mencionado centro, con código 
41001240, tiene autorización administrativa para 3 unidades 
de educación infantil de segundo ciclo para 74 puestos es-
colares, por Orden de 15 de mayo de 1996 (BOJA de 20 de 
junio); 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Misioneras de la Doctrina 
Cristiana»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados 
Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio); el Real De-
creto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia; 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 1 unidad de educación in-
fantil de primer ciclo para 15 puestos escolares, al centro do-
cente privado de educación infantil «Santa Clara», quedando 
con la configuración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación Específica: Santa Clara.
Código de Centro: 41001240. 
Domicilio: c/ Andalucía, núm. 1. 
Localidad: Cazalla de la Sierra. 
Municipio: Cazalla de la Sierra. 

Provincia: Sevilla. 
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana. 
Composición Resultante: 1 unidad del primer ciclo de educa-
ción infantil para 15 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo de educación infantil para 74 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda la unidad del primer 
ciclo y las unidades del segundo ciclo de educación infantil 
autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titulación que 
establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 
26 de junio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 8 de 
Sevilla en el recurso núm. 1521/07, promovido por don 
Felipe Zamorano Flores y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1521/07, interpuesto por don Felipe Zamorano 
Flores, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Educación de 3 de octubre de 2007, por la que se desestima 
el recurso de reposición formulado contra la denegación del 
beneficio de escolarización extemporánea de su menor hija en 
el nivel de infantil de cinco años en el C.C. «San José Sagra-
dos Corazones» de Sevilla, y para que se realizasen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1521/07. De conformidad con lo 
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previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de febrero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde total de la vía pecuaria «Colada de Montoro 
a Cañete», en el término municipal de Bujalance, en la 
provincia de Córdoba. VP @1710/06

Examinado el Expediente de Deslinde total de la Vía Pe-
cuaria «Colada de Montoro a Cañete», en el término munici-
pal de Bujalance, en la provincia de Córdoba, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Bujalance, fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 17 de enero de 1953, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 8 de abril de 1953.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 28 de agosto de 2006, se acordó el inicio 
del Deslinde total de la vía pecuaria «Colada de Montoro a 
Cañete», en el término municipal de Bujalance, en la provincia 
de Córdoba, vía pecuaria que forma parte de la Red Verde 
Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre cuyos criterios 
prioritarios de diseño se establece la conexión con los espa-
cios naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000, 
sin desdeñar la posibilidad de su utilización como pasillo de 
acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios 
de transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a 
un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada 
vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 18 de enero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 165, de fecha 
12 de septiembre de 2006.

En dicho acto no se formularon alegaciones por parte de 
los interesados.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 63, de fecha 12 de abril de 2007.

Quinto. Durante el período de exposición pública fueron 
presentadas alegaciones por parte de los interesados que son 
objeto de valoración en los fundamentos de derecho de la pre-
sente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 11 de diciembre de 2007 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la Re-
solución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud de 
lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Directiva Europea 
Habitat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el 
papel de las vías pecuarias como elementos que pueden apor-
tar mejoras en la coherencia de la Red Natura 2000, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación 
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria antes citada, en el término muni-
cipal de Bujalance, en la provincia de Córdoba, fue clasificada 
por la Resolución citada, siendo esta Clasificación conforme 
al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, 
«el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás ca-
racterísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación. 

Cuarto. Durante el período de exposición pública, fueron 
presentadas alegaciones por parte de los siguientes interesa-
dos que realizan las alegaciones indicadas:

1. Doña María del Pilar Ávila Gómez solicita la inmediata 
rectificación y la subsanación de la titularidad de su finca.

Informar que tras el estudio de la documentación apor-
tada por la interesada y verificación de los datos a través de 
la Dirección General del Catastro, se ha procedido a cambiar 
la titularidad de las parcelas, teniéndolos en cuenta para las 
próximas notificaciones.

2. Don Teodoro Espinosa de los Monteros Madrid, en 
nombre y representación de Amelia Madrid López e hijos, C.B. 


